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DATOS GENERALES 

Número de acta 006 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

 

 

Lugar: 

Parque Biblioteca Fernando 
Botero San Cristóbal, Salón de 
Artes, Calle 62 #131-80, 
Nazaret, Corregimiento 60 – 
San Cristóbal. 

 

 

Fecha: 

 

 

24/05/2025 

 

Hora 
Inicio: 

 

03:00 
a.m. 

 

Hora 
Finalización: 

 

04:21 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro de Recolección de Insumos Comuna 60 – 
San Cristóbal. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por: Pedro Antonio Roldan Arango Convocada por: 
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos del Comuna 60 – San 
Cristóbal, correspondiente a la dependencia de: Secretaría de Salud. 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 

 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno. 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación del encuentro de Recolección de Insumos. 

2 Información documentación idea de proyecto del Plan de Desarrollo Local. 

3 Recolección de Insumos. 

4 Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP. 

5 Cierre. 

 
DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Presentación del encuentro de Recolección de Insumos. 

 
Siendo las 03:00 p.m., el moderador Robert Mauricio Morales Ruiz, Profesional Territorial del Departamento 

Administrativo de Planeación – DAP. Para el Corregimiento 60 – San Cristóbal, inicia el Taller de Recolección de 

Insumos para la Secretaría de Salud. 

 
El profesional territorial Robert Mauricio Morales Ruiz, se presentó, saludó y dio la bienvenida a los presentes, 

expresó que ese espacio de recolección de insumos era muy importante dentro del marco de la Planeación del 

Desarrollo Local, en esta ocasión específicamente con la dependencia de la Secretaría de Salud. 

Comenzó dando a conocer la agenda del ejercicio que constaba de cuatro puntos: 

- Presentación del encuentro de recolección de insumos. 

- Información de la documentación de las ideas de proyecto del Plan de Desarrollo Local, específicamente con 

la dependencia de la Secretaría de Salud. 

- Recolección de insumos, actividades que la comunidad propone para la formulación del proyecto. 

- Aplicación del instrumento de percepción del encuentro. 

 
Recordó que a nivel normativo el proceso de Presupuesto Participativo está regulado en el Decreto 0473 del 2024, 

en el artículo 53.2 dijo que es un taller de recolección de insumos: Son espacios abiertos a la ciudadanía para la 

recolección de información necesaria para la formulación de los proyectos y las fichas perfil de cada uno, afirmó que 

el ejercicio a realizar era simple y muy potente porque era el mecanismo para formular los proyectos que se van a 

ejecutar de la Secretaría de Salud el próximo año, así mismo, señaló que los elementos específicos a recolectar se 

presentan en el siguiente orden: 
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- Posibles actividades a realizar 

- Población/ beneficiarios (tipo y cantidades) 

- Lugares objeto de la intervención 

- Otros requerimientos 

Los requerimientos adicionales que aporta la comunidad al proceso de formulación. Continuó diciendo que se tienen 

tres roles fundamentales dentro del proceso: 

- Departamento Administrativo de Planeación: Responsable Y Direccionador de la recolección de insumos. 

- Dependencias y entidades: Como apoyo técnico de la dependencia que tenga la competencia y misionalidad 

para la formulación del proyecto, en esta ocasión Participación Ciudadana. 

- Secretaría de Participación Ciudadana: Siempre como acompañamiento en toda y cualquier Movilización 

ciudadana. 

Robert Mauricio Morales Ruiz, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP 

explicó la Ruta Anual de Presupuesto Participativo – PP. Donde menciona que la misma parte de los Planes de 

Desarrollo Locales – PDL. Con las ideas, proyectos y propuestas, luego el Programa de Ejecución – PE. El Instrumento 

Anual de Gestión – IAG. Complementados estos con los Proyectos Estratégicos, y de ejecución del año en curso y 

estos con sus diferentes fuentes de financiación como el Presupuesto Participativo, presupuesto ordinario, 

cooperación internacional, proyectos con otras entidades, luego está la documentación de las ideas de proyecto por 

parte de las dependencias. Explicó los conceptos de mínimos operativos como la unidad mínima necesaria para 

ejecutar un proyecto, máximos operativos como principio de respeto y coherencia con la capacidad que tiene cada 

institución de ejecutar los proyectos, es el tope máximo que tienen las dependencias para ejecutar los proyectos, se 

llega al Taller de Recolección de Insumos , se pasa a la formulación de cada uno de los proyectos, luego a la difusión 

de los proyectos a la comunidad, finalmente, se elabora la matriz tarjetón para pasar a la priorización participativa 

o votaciones por parte de la comunidad. 

Luego, procedió a presentar a los territoriales del Departamento Administrativo de Planeación que apoyan el Taller 

de Recolección de Insumos y aclara las funciones de cada uno de ellos: 

 
- María Alejandra Morillo Rodríguez quien acompaña como profesional técnico desde el Departamento 

Administrativo de Planeación – DAP. 
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- Pedro Antonio Roldan Arango, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP. 

Encargado de realizar el acta. 

- Víctor Henry Córdoba Moreno, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación – 

DAP. Encargado de diligenciar el instrumento de Recolección de Insumos, consolidación y apoya base 1. 

- Mateo Galeano Vásquez, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de planeación – DAP. 

Apoyo logístico (asistencia, recepción y distribución de refrigerios, control de tiempo). 

Seguidamente, El profesional moderador Robert Mauricio Morales Ruiz, Profesional Territorial del Departamento 

Administrativo de Planeación – DAP. Para el Corregimiento 60 – San Cristóbal, dio paso a la Secretaría de Salud. 

Secretaría de Salud: 

 
Se presentó al funcionario Iván Darío Henao Mora Gestor territorial de la Secretaría de Salud para el Corregimiento 

60 - San Cristóbal, el cual dio la bienvenida a todos los presentes, explicó los tres momentos del ejercicio por parte 

de la Secretaría de Salud así, la presentación de un video con el histórico de la Secretaría de Salud con las diferentes 

estrategias que se ejecutan desde la Secretaría de Salud en todo el Distrito de Medellín, luego la presentación del 

histórico de la secretaría con las acciones y estrategias que se han desarrollado en el territorio, seguidamente los 

presentes realizaran la recolección de insumos para la idea de proyectos. Se mencionaron las diferentes estrategias 

de la Secretaría de Salud en el año 2024 como Familias Fuertes y Resilientes, Ortodoncia, Salud Visual, Estilos de Vida 

Saludable. Presentó el histórico de las estrategias que han realizado en el territorio entre los años 2020, 2025, 

Mencionando las estrategias que se han priorizado en la Comuna 60 – San Cristóbal como los centros de escucha, 

estilos de vida saludable, familias fuertes y resilientes enfocada a la salud mental, salud oral, prótesis dentales, salud 

visual; continuó enunciando la idea de proyecto de la Secretaría de Salud la cual es: Promoción, Prevención y 

Atención en Salud Integral para toda la población con equidad de género y generacional y personas en situación 

de discapacidad. Habló sobre el portafolio de servicios de la Secretaría de Salud que contiene 15 estrategias y pasó 

a presentarlas de la siguiente manera: 

2. Información documentación de las ideas de proyecto del Plan de Desarrollo Local. 
 
 

Idea de Proyecto: 

- Promoción, prevención y atención en salud integral para toda la población, con equidad de género y 

generacional y personas en situación de discapacidad. 
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Posibles Actividades: 

Generar espacios de reflexión individual y colectiva en torno a la adopción de los hábitos y estilos de vida saludable. 

• Estilos de Vida saludable - Formaciones en EVS. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 25 personas, 3 grupos. 

o Máximos Operativos: Grupo de 25 personas, 4 grupos. 

• Estilos de Vida saludable - Experiencias en EVS. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 30 personas, 4 grupos. 

o Máximos Operativos: Grupo de 30 personas, 8 grupos. 

• Estilos de Vida saludable - Iniciativa comunitaria 

o Mínimos Operativos: Grupo de 70 personas, 1 grupo. 

o Máximos Operativos: Grupo de 70 personas, 5 grupo. 

• Estilos de Vida saludable - Navidad saludable. 

- Comentó el funcionario de la Secretaría de Salud Iván Darío Henao Mora que el proyecto de iniciativas 

comunitarias se lanzaba a la comunidad para que esta participe en una convocatoria y la ejecute con los 

recursos que se tienen. En la actividad de Navidad Saludable se recogen los niños en el territorio, se llevan a 

un teatro de la ciudad donde se hace un ejercicio de control de emociones, se hace una estrategia muy linda 

con respecto al manejo de las emociones. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 180 personas, 1 grupo. 

o Máximos Operativos: Grupo de 180 personas, 3 grupos. 

• Estilos de Vida saludable - Complementario: Curso Agentes Primarios en Salud. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 25 personas, 1 grupo. 

o Máximos Operativos: Grupo de 25 personas, 2 grupos. 

• Estilos de Vida saludable - Complementario: Curso Taller Reflexología. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 25 personas, 1 grupo. 

o Máximos Operativos: Grupo de 25 personas, 3 grupos. 

• Estilos de Vida saludable - Complementario: Curso Taller Saberes Propios. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 40 personas, 1 grupos. 

o Máximos Operativos: Grupo de 40 personas, 3 grupos. 
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- Actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad realizadas por un equipo básico de 

salud para la atención integral de la población en el marco del Modelo de Atención Integral Territorial. 

• Medellín Te Quiere Saludable - Equipo Básico de Atención. 

- El funcionario Iván Darío Henao Mora expresó que Medellín Te Quiere Saludable era la estrategia estrella 

del Distrito de Medellín donde se atiende a toda la comunidad a través de un equipo básico de atención en 

salud que recorre el territorio haciendo la atención a la población. 

o Mínimos Operativos: Unidad, 1 unidad. 

o Máximos Operativos: Unidad, 3 unidades. 

- Acciones de información educación y comunicación para la salud en el entorno hogar a las familias que tienen 

integrantes con discapacidad. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades - Curso Cuidadores. 

- Dijo el funcionario de la Secretaría de Salud que el programa Familias Cuidadoras de tus capacidades, 

pretende generar acciones de información, educación y comunicación para la salud en el territorio de las 

familias que tienen integrantes en situación de discapacidad. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 20 personas, 1 grupo. 

o Máximos Operativos: Grupo de 20 personas, 3 grupos. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades - Acompañamiento por profesionales (7 x persona). 

o Mínimos Operativos: Personas, 80 personas. 

o Máximos Operativos: Personas, 200 personas. 

• Familias cuidadoras de tus capacidades - Grupo de apoyo a Cuidadores. 

o Mínimos Operativos: Grupo de 10 personas, 8 grupos. 

o Máximos Operativos: Grupo de 10 personas, 20 grupos. 

- Conjunto de procedimientos en salud mental donde se hace prevención del consumo de psicoactivos, 

ludopatía, otras adicciones. 

• Prevención de adicciones en adolescentes y jóvenes (Centro de escucha - SPA). 

- Dijo también el funcionario Iván Darío Henao Mora que el programa de Prevención de adicciones en 

adolescentes y jóvenes es el centro de escucha de spa en prevención de consumo de sustancias y el estigma 

de las personas que consumen sustancias para disminuir el consumo en el territorio. 

o Mínimos Operativos: Centro de escucha, 1 centro de escucha. 
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o Máximos Operativos: Centro de escucha, 3 centros de escucha. 

- Estrategia para incidir de manera positiva en hábitos y conductas protectoras, desde una construcción 

sociocultural con énfasis en la cultura del cuidado, la convivencia, la prevención de formas de violencia para 

la promoción de la salud mental en el entorno familiar. 

• Familias Fuertes y Resilientes. 

- La familia se encuentra para el cuidado (FEC) 

- Familias fuertes y resilientes (FFR) Promoción de la convivencia, el cuidado y la equidad. 

- Acompañamiento psicosocial individual y familiar Acción de movilización social y fortalecimiento comunitario 

Encuentro de parejas Gestión Territorial – URBANO 

o Mínimos Operativos: Familia 100 personas. 

o Máximos Operativos: Familia 300 personas. 

- Puntos de acompañamiento en salud mental por parte de profesionales en Psicología que se ubican en 

instituciones públicas y privadas o espacios comunitarios para desarrollar actividades de información, 

orientación e intervención breve en salud mental. 

• Escuchadero. 

- Puntos de acompañamiento en salud mental por parte de profesionales en Psicología que se ubican en 

instituciones públicas y privadas o espacios comunitarios para desarrollar actividades de información, 

orientación e intervención breve en salud mental. 

o Mínimos Operativos: Escuchadero, 1 escuchadero. 

o Máximos Operativos: Escuchadero, 4 escuchaderos. 

- Acciones de promoción y prevención en salud visual a personas mayores de 13 años, con evaluación 

optométrica, entrega de lentes y monturas 

• Salud visual (Entre los 13 y 59 años el 75% de las personas beneficiadas y Mayores de 60 años el 25% de las 

personas beneficiadas). Consulta Optométrica Entrega de Gafas Jornada de Garantía 

o Mínimos Operativos: Personas, 300 personas. 

o Máximos Operativos: Personas, 1200 personas. 

- Acciones de rehabilitación de la función masticatoria con la adaptación o instalación de tres (3) tipos de 

prótesis dentales removibles (acrílica, metálica y total). 
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• Salud oral- Prótesis dentales Realizar tratamientos de rehabilitación oral en pacientes de 18 años en 

adelante. 

- Evaluación por odontólogo • Ayudas diagnosticas (radiografías) 

- Se realiza ambientación bucal 

- Impresión del modelo prótesis 

- Adaptación o Instalación de prótesis 

- Dos (2) Controles 

o Mínimos Operativos: Personas, 200 personas. 

o Máximos Operativos: Personas, 600 personas. 

- Acciones para guiar el crecimiento y desarrollo dentario desde sus inicios hasta alcanzar el comienzo de la 

dentición mixta en niños y niñas de 6 a 10 años, busca interrumpir la progresión de anomalías dentomaxilares 

en forma precoz 

• Salud oral- Ortodoncia Preventiva e interceptiva para niños y niñas desde los 6 años hasta los 10 años y 364 

días de edad. 

- Evaluación por odontopediatra 

- Ayudas diagnosticas (radiografías) 

- Impresión bucal 

- Adaptación / Instalación de aparato ortodóntico 

- Controles 

o Mínimos Operativos: Persona de 6 a 10 años, 100 personas. 

o Máximos Operativos: Persona de 6 a 10 años, 450 personas. 

- Aplicación intra y extramural de los biológicos para prevenir las infecciones respiratorias por la bacteria del 

Neumococo. 

• Vacunación Neumococo Aplicación del Biológico Neumococo: para personas mayores de 50 años. 

- Inscripción de beneficiarios 

- Selección de beneficiarios de acuerdo a criterios. 

- Citación para aplicación de biológico 

- Aplicación de biológico 

o Mínimos Operativos: Personas, 300 personas. 
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o Máximos Operativos: Personas, 1000 personas. 

- Acciones nutricionales para mejorar la adherencia al tratamiento de los pacientes diagnosticados con 

tuberculosis en sus tratamientos médicos y farmacológicos aportando elementos para mejorar su sistema de 

defensas. 

• Adherencia al Tratamiento de Tuberculosis para personas diagnosticados con Tuberculosis. 

- Entrega de 6 complementos por paciente. 

o Mínimos Operativos: Personas, 30 personas. 

o Máximos Operativos: De acuerdo al número de pacientes. 

- Acciones de prevención de infecciones de transmisión sexual ITS/VIH-SIDA con la promoción del uso 

adecuado del preservativo y orientar sobre las diferentes rutas de acceso a servicios sociales y de salud. 

• Sexualidad sin Estigma CE- SSR. dirigida a población general, habitantes de calle y Población LGTBIQ+ 

- Actividades de información, comunicación y orientación (tomas de ciudad) 

- Acciones educativas grupales 

- Pruebas rápidas de VIH / SIFILIS 

- Suministro de preservativos 

o Mínimos Operativos: Centro de escucha, 1 centro de escucha. 

o Máximos Operativos: Centro de escucha, 2 centros de escucha. 

- Acciones para promover en los niños, niñas, adolescentes y sus familias y/o cuidadores la prevención de las 

violencias sexuales, la autoestima, las prácticas de cuidado y la prevención en la explotación sexual comercial. 

• Prevención de las Violencias Sexuales Está dirigido a adolescentes entre los 10 a 13 años de los grados 5 º, 

6º, 7º de instituciones educativas, estudiantes que por su ciclo de desarrollo físico, cognitivo y emocional 

pueden ser más vulnerables a la problemática que plantea este proyecto. 

- Talleres experienciales - Dos (2) Encuentros para estudiantes - Un (1) Encuentro para docentes y padres de 

familia 

o Mínimos Operativos: Estudiantes, 400 estudiantes. 

o Máximos Operativos: Estudiantes, 1600 estudiantes. 

- Acciones de acompañamiento individual a trabajadores de Unidades de Trabajo Informal y otras acciones 

con el fin de fomentar la seguridad y salud en el trabajo y la afiliación al sistema de salud y riesgos laborales. 
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• Seguridad y Salud en el trabajo en el sector informal Dirigidos a trabajadores informales pertenecientes a 

los 18 grupos definidos Grupos o asociaciones de trabajadores informales de cada comuna. 

- Acompañamientos a Unidades de Trabajo Informal 

- Asociaciones u organizaciones de trabajadores informales 

o Mínimos Operativos: Personas informales, 300 personas informales. 

o Máximos Operativos: Personas informales, 800 personas informales. 

o Mínimos Operativos: Organizaciones, 1 organización. 

o Máximos Operativos: Organizaciones, 3 organizaciones. 

- Acciones para el fortalecimiento de las capacidades comunitarias en la participación social en salud, la 

planeación participativa en salud, y el desarrollo e implementación de un sistema de gestión territorial en 

salud basada en comunidad para generar conciencia sobre las problemáticas del territorio y proponer 

acciones y/o soluciones. 

• Gestión Territorial en Salud (GTS): Dirigido especialmente a líderes de la comuna, puede participar población 

en general interesada, fomentando el fortalecimiento de nuevos líderes comunitarios en salud. 

- Fortalecimiento al modelo de gestión territorial de salud basado en comunidad. 

- Implementación piloto del proyecto comunitario 

- Fortalecimiento del liderazgo comunitario para la Gestión Territorial de Salud Basado en Común. 

o Mínimos Operativos: Proyecto, 1 proyecto. 

o Máximos Operativos: Proyecto, 1 proyecto. 

 
Luego de la presentación de la documentación de la idea de proyecto con sus históricos de ejecución, actividades, 

mínimos operativos y máximos operativos se invitó a la comunidad presente para que pasen al frente a dar sus 

propuestas en tanto las actividades. 

 
La comunidad intervino a través de la señora Stella Rodríguez, la cual preguntó ¿Si algunos programas como el de 

las comidas saludables, el trabajador social, el psicólogo, salud, el gerontólogo hacían parte de la Secretaría de Salud? 

Le respondió el funcionario Iván Darío Henao Mora que todas las actividades que se tiene para los adultos mayores 

por lo general vienen por la Secretaría de Inclusión Social pero la Secretaría de salud acompaña muchas de esas 

acciones con, por ejemplo, vacunación, riesgo cardiovascular. 
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Intervino la Señora Luz Marina Cano, preguntó ¿Qué si los escuchaderos entraban dentro del Presupuesto 

Participativo? Respondió el funcionario Iván Darío Henao Mora, los escuchaderos son en todo el Distrito, en todas 

las Comunas están por Presupuesto Ordinario y recordó que las acciones que se hacen con Presupuesto Participativo 

es el fortalecimiento de algunas acciones y estrategias. 

 
Habló la señora Luz Dary Paniagua, preguntó ¿Qué, si la estrategia de los escuchaderos hacia parte a su vez de la 

estrategia Medellín Te Quiere saludable, teniendo en cuenta que este programa tiene profesionales en psicología? 

Le respondió el funcionario de la Secretaría de Salud Iván Darío Henao Mora, que no, que son dos estrategias 

totalmente diferentes ya que, Medellín Te Quiere Saludable hace acompañamiento en los hogares y en las 

Instituciones Educativas y los escuchaderos son móviles y van por todo el territorio con orientación en el tema de 

salud mental y prevención del suicidio. 

 
Intervino el señor Jhon Jairo Orrego Aguirre del Comité Distrital de Discapacidad he hizo la siguiente pregunta, ¿Qué 

ha traído el programa de prótesis? Muchas veces se pierde el presupuesto porque las personas se postulan y desde 

Savia Salud se envían a una cita con la EPS. ¿Qué posibilidad hay de hacer la ambientación bucal por medio del mismo 

operador? Respondió el funcionario Iván Darío Henao Mora, el programa de salud prótesis dentales incluye el 

programa de ambientación, es a criterio del odontólogo que hace la evaluación de cada uno de los pacientes la 

continuación del proceso. 

 
La señora Luz Marina Cano hizo una recomendación, que la Secretaría de Salud hable con el operador y que este 

solamente llame a las personas que salgan favorecidas para las prótesis a hacerse la radiografía para que no se hagan 

intervenciones en personas que no lo necesiten, para que no se pierda la plata en las radiografías que no tenían que 

hacerse. El funcionario de la secretaría de Salud Iván Darío Henao Mora, puntualizó que las personas que quedaron 

sin sus dientes den sus datos para evaluarlos y tenerlos en cuenta en las futuras acciones. 

 
3. Recolección de Insumos. 

 
 

Intervino Jeyson Arley Moreno Restrepo, Edil, Vicepresidente de la Junta Administradora Local – JAL. C60 – San 

Cristóbal. 
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- Estilos de vida Saludable con los mínimos operativos para Nuevo Occidente y La Centralidad con las 

diferentes veredas, todo el componente para todo el corregimiento: 

• “Estilos de Vida saludable Formaciones en EVS.”, 3 grupos de 25 personas cada uno para un total de 75 

personas. 

• “Estilos de Vida saludable Experiencias en EVS.”,4 grupos de 30 personas cada uno para un total de 120 

personas. 

• “Estilos de Vida saludable Iniciativa comunitaria” 1 grupo de 70 personas. 

• “Estilos de Vida saludable Navidad saludable”,  1 grupo de 180 personas. 

- Salud visual el máximo operativo que son 1200 personas, 600 para Nuevo Occidente y 600 para La 

Centralidad con las diferentes veredas. 

- Salud oral – Prótesis dentales el máximo operativo: para 600 personas con la misma claridad, 300 para Nuevo 

Occidente y 300 para La Centralidad y sus veredas. 

- Salud oral- Ortodoncia Preventiva e interceptiva con el máximo operativo de 450 personas, 225 para Nuevo 

Occidente y 225 para La Centralidad. 

- Prevención de las violencias sexuales en el Corregimiento con 600 cupos divididos en todos los colegios del 

Corregimiento para los grados 10 y 11. 

Intervino Iván Darío Henao Mora Gestor territorial de la Secretaría de Salud para el Corregimiento 60 – San Cristóbal 

e hizo dos aclaraciones, con respecto a: En el tema de prevención de violencias sexuales, recordó que la estrategia 

ya tenía una población especifica, adolescentes entre los 10 y 13 años que sería para los grados quintos, sextos y 

séptimos. 

 
Así mismo, el señor Jeison Arley Moreno Restrepo cambió su propuesta de la siguiente manera, que la cobertura 

sea para para los grados correspondientes, quinto, sexto y séptimo. 

- Estilos de vida saludable, Familias cuidadoras, curso cuidadores de tus capacidades, 2 grupos de curso de 

cuidadores, uno en Nuevo Occidente y otro en La Centralidad y las veredas, con un cupo de 20 personas por 

grupo. 

- Acompañamiento a cuidadores, acompañamiento por profesionales para 160 personas, dividido así, 80 para 

Nuevo Occidente y 80 para La Centralidad con sus diferentes veredas. Con la siguiente claridad; 

acompañamiento por profesionales 7 por persona. 
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Intervino Iván Darío Henao Mora Gestor territorial de la Secretaría de Salud para el Corregimiento 60 – San Cristóbal 

e hizo dos aclaraciones, con respecto a: Familias Cuidadoras con las cuales están solicitando 2 grupos, para 160 

personas el acompañamiento y debe ser para 160 personas por estar pidiendo 2, ósea 80 para Nuevo Occidente y 

80 la Centralidad y sus diferentes veredas. 

 
- Grupo de apoyo a cuidadores, 10 grupos, 5 para Nuevo Occidente y 5 para La Centralidad y sus diferentes 

veredas. 

Hizo un comentario y dejo claro que está de acuerdo con que sí llamen las personas que requieran la radiografía 

panorámica y recordó que desde la Junta Administradora Local – JAL. A cada dependencia sé le está solicitando el 

acta de cada recolección de insumos para tenerla, para así darse cuenta de que la dependencia ejecute lo que la 

comunidad está proponiendo. 

 
Intervino la señora Margarita Pérez representante de los Comités de Participación Comunitaria en Salud – COPACOS. 

- Estilos de vida Saludable con grupos de mínimos para Ciudadela Nuevo Occidente y San Cristóbal. 

• “Estilos de Vida saludable Formaciones en EVS.”, 3 grupos de 25 personas cada uno para un total de 75 

personas. 

• “Estilos de Vida saludable Experiencias en EVS.”, 4 grupos de 30 personas cada uno para un total de 120 

personas. 

• "Estilos de Vida saludable Iniciativa comunitaria" 1 grupo de 70 personas. 

• "Estilos de Vida saludable Navidad saludable", 1 grupo de 180 personas. 

- Familias fuertes y resilientes para 100 familias, 50 para San Cristóbal y 50 para Nuevo Occidente. 

- Salud visual máximo operativo es 1.200 personas, dividido en 600 personas para San Cristóbal y 600 personas 

para Nuevo Occidente. 

- Salud oral prótesis dentales con el máximo operativo de 600, dividido en 300 para San Cristóbal y 300 para 

Nuevo Occidente. 

- Salud oral, ortodoncia con 450 beneficiarios con 225 para Nuevo Occidente y 225 para San Cristóbal. 

- Prevención de las violencias sexuales serian 1.600 personas, 800 para San Cristóbal y 800 para Nuevo 

Occidente en todas las instituciones educativas desde el grado octavo hasta el grado once. 



 

FO-GINF- 055 
 

 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General 

 

Versión 3 

  
 

 
Intervino la señora Diana María Cataño Arboleda la cual expresó que se unía a la propuesta del señor Jeyson Arley 

Moreno Restrepo. 

 
Preguntó el funcionario Robert Mauricio Morales Ruiz, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP. ¿Qué sí alguien tenía alguna propuesta diferente o adicional a las que ya habían hecho? Pidió que 

levantaran la mano por favor; hubo un consenso, que con las tres intervenciones hechas por la comunidad sé han 

llenado los insumos requeridos para el proceso y la formulación de proyectos. 

 
La señora Diana María Cataño Arboleda hizo una observación como consejo territorial y es que todos levanten la 

mano para demostrar que están de acuerdo con las tres propuestas, para efectos de generar un registro fotográfico. 

 
Finalmente, la señora Diana María Cataño Arboleda hizo una aclaración por pedido de la Cabildante: “El hecho de yo 

haya venido a acá no me está garantizando que lo que ahí se pidió sea para mí, para ninguno de nosotros, yo les doy 

claridad en algo, ustedes han visto que ya todo se hace mediante un link que nos mandan al celular para inscribirnos, 

eso es con el fin de que se haga todo con transparencia y que no digamos que Margarita se lo llevo para la amiga de 

ella, que teresita se lo llevo para la amiga de ella, que Marina se lo llevo para la amiga de ella, ya eso se acabó, por 

eso usted se inscribe, usted solito se inscribe y es la entidad competente la que va a decidir a quienes llaman y a 

quienes no llaman, para que eso quede claro, así mismo es el bono alimentario, así mismo son los subsidios, aquí 

nadie está metiendo la mano para decir a quién le dan y a quién no le dan, para que eso nos quede muy claro y así no 

llamemos a la gente ladrona porque nada nos están robando, listo”. 

 
4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP. 

Cabe anotar, que, en el transcurso del encuentro el Dinamizador de la Secretaría de Participación Ciudadana Juan 

Esteban López, estuvo aplicando la encuesta, Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y 

Evaluación de Presupuesto Participativo – PP. 

 
5. Cierre 
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Siendo las 04:21 p.m., Robert Mauricio Morales Ruiz, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP. Para el Comuna 60 – San Cristóbal, finaliza el encuentro de recolección de insumos agradeciendo 

la excelente participación en el espacio y recordando el próximo encuentro que se celebrará la próxima semana a las 

4:00 pm con los temas de, Secretaría de Medio Ambiente, Secretaría de Infraestructura, Movilidad, e ISVIMED. 

CONCLUCIONES 

 

 
1 

Durante el encuentro se evidenció una excelente moderación a cargo del Profesional Territorial del 

Departamento Administrativo de Planeación – DAP. Para la Corregimiento 60 – San Cristóbal, Robert 

Mauricio Morales Ruiz, encuadrando el ejercicio cuando fue necesario, lo que permitió un desarrollo 

práctico. 

 
2 

Se cumplió con el objetivo de recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos del 

Corregimiento 60 – San Cristóbal, correspondiente a la dependencia de: Secretaría de Salud. 

 

 
3 

El funcionario de la dependencia, la Secretaría de Salud, Iván Darío Henao Mora Gestor territorial para el 

Corregimiento 60 - San Cristóbal presentó la documentación suficiente de las ideas de proyectos, lo que 

permitió que la comunidad presente participara activamente y aportara sus solicitudes de actividades en el 

diligenciamiento del instrumento de recolección de insumos. 

 
5 

El funcionario de la Secretaría de Salud, Iván Darío Henao Mora, respondió de manera clara y oportuna a las 

inquietudes expuestas por la comunidad. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 E-Card, archivo nombrado como, C60_240525_SSTRI 

3 Listado de asistencia interno, archivo nombrado como AsC60_240525_TRIInt 

4 Listado de asistencia externos, archivo nombrado como AsC60_240525_TRIExt 

5 Registro fotográfico, archivo nombrado como Doc60_240525_TRI 

6 Desagregación poblacional, archivo nombrado SEC_240525_C60 

7 Acta, archivo nombrado como AcC60_240525_TRI 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

No Aplica No Aplica No Aplica 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
Parque Biblioteca Fernando Botero San Cristóbal, Salón de Artes, Calle 62 # 131 - 80, 
Nazaret, Corregimiento 60 – San Cristóbal. Viernes 30 de mayo de 2025. 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 24/05/2025. 
 

Pedro Antonio Roldan Arango 
Profesional Territorial 
Subdirección de Planeación Social y Económica 
Departamento Administrativo de Planeación 


